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> REPJBLALA DEL ECUADOR 
, SUPRRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS » 

> RESOLUCION NO. -30-2-5-5-C6 0005285 

Ec. Efuienia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTRDL 

CONSIDERANDO s 

Que segon Ínforas de Control No.90-3159-£6 de 1990-07-06 el Departasento de 

Copirol beneral de esta Entidad, ha verificado la informacion susinistrada por el 

Centro de Cospuio, que la compañia AGRICOLA ATOMA C.LTA., expediente No 26957-B6, no 

ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance beneral Anual, 
del Estado de Pérdidas y Ganancias. as3 coso de Jas mesorias de Jos adainistradores 

e inforses de los Drganissos de Fiscalizacion (Auditoria Externas y ss docusentos 
exiordos por la Ley y Regiasaento, correspondiente, a ¿los) ejercicios econosñicos (15) 

financiero (5s de 1985; 

Que, de acuerdo cop el vitiso nosbramjento remitido a la Institucion, conata 

registrado coño adainistrador de la cospañiá AGRICOLA ATOMA C.LTA. el señor ía) 

GUERRERO CRUZ RONALD. ' 

Due, el articulo 25 de la ley de Compañías daculta al Superintendente de 

Lompavaias sancionar con multa al administrador de la compañia, Por la osision 
señalada en el considerando prisero) 

due, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reforsatoria de la Ley de 

Lospañias, por Resolución No. 90-1-9-3-0001, del li de enero de 1990, se establece 

la tabla que oradva el sonto de la sulla 7 Japonersar . Y 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 
segun Resolucion No. Y0-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19905 

/ 
RESUELVE 2 

y 

ARTICULO PRIMERO.- IMPDNER a titulo personal, al señor (a) BUERRERO CRUZ RONALD, 
administrador de da compañia AGRICOLA ATOMA C.iTó., la sulta de OCHO MIL 00/1060 
ABERES — 156/.6,606,00), por no haber resitido oportunanente a la Superintandencie de 

O Cospañaaz los $ocusentos rfeferidoe en el considerando primero de esta Hesolucion; 
abvirtiendole oue ia aulía podra repetirse hasta el debido cumplimiento de Ja 
obiigacioñ. 

ARTICULO SEBUNDO.-NOTIFICAR al señor ta) OUERRERO CRUZ RONALD en cualquiera de laz 

iorsas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la esision del Jitulo de Lredito respectivo, Una vez que 

sea acto fire 0 56 encuentre ejecutoriada esta hesolucion, y PROCEDER 2 su 
iñacolata Pecatidacion. de conforaidad con la lev. 

COMUNIDUESE.- DADA y sirmaoa en la 5u htendenciáóde LCospañias, en buayaquil. 
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